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VISTOS.

El expediente N' 21-130607-00 1 , que contiene la solicitud presentada por la
señora Virna Jelissa Jimenez Estrada ex Ejecutiva Adjunta lde Ia Dirección de
Adquisiciones el lnforme N' 334-2021 -OAL-CENARES-lvllNSA, Proveído 194-2021 -OAL-
CENARES-MINSA ambos de la Oficina de Asesoria Legal, y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N" 1023 crea la Autoridad Nacional del Servic¡o Civil -
SERVIR, como Organismos Técnico Especializado, rector del Sistema Administrativo de
Gestión de Recursos Humanos, que comprende el conjunto de normas, pr¡nc¡p¡os,

recursos, métodos, procedimientos y técnicas utilizados por las entidades del Sector
público en la gest¡ón de los recursos humanos;

Que, el literal l) del artículo 35 de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, señala
que el servidor civil tiene derecho a contar con la defensa y asesoría legal, asesoría
contable, económica o afin, con cargo a los recursos de la entidad para su defensa en
procesos judiciales, administrativos, constituc¡onales, arbitrales, investigaciones

ngresales y policiales, ya sea por omisiones, actos o decisiones adoptadas o
jecutadas en el ejercicio de sus funciones, inclusive como consecuencia de encargos,

aun cuando al momento de ¡niciarse el proceso hubiese concluido la vinculación con la
entidad. Si al finalizar el proceso se demostrara responsabilidad, el beneficiario debe
reembolsar el costo del asesoramiento y de la defensa espec¡alizada;

Que, la segunda Disposición Complementaria Final de la Ley del Servicio Civil,
señala que "Las entidades públ¡cas deben otorgar la defensa y asesor/as, a que se
ref¡ere el l¡teral l) del añículo 35 de la presente Ley, a los servidores civiles que ejerzan o
hayan ejercido funciones y resuelto actos administrafivos o actos de administración
interna bajo criter¡os de gestión en su opo¡7unidad";

Que, la Directiva N' 004-201S-servir/GPGSC denominada "Reglas para acceder al
beneficio de defensa y asesoria de los servidores y ex servidores civles" cuya
aprobación fue formalizada a través de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 284-
201s-SERVIR-PE y sus modificatorias formalizadas a través de las Resoluc¡ones de
Presidencia Ejecutiva N' 185-2016-5ERVIR-PE y N' 103-2017-SERVIR-PE, el cual tiene
como finalidad procurar la defensa y asesoría de los servjdores y ex servidores que la
soliciten. Asimismo, es de aplicación a todas las entidades de la administración pública,
sea esta tipo A o tipo B, independientemente de su autonomia y nivel de gobierno al que
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pertenezcan;

Que, la citada Directiva in comento refiere en su numeral 6.1 del articulo 6 la
Procedencia del ejercicio del derecho a la defensa y asesoría señalando que "Para
acceder a la defensa y asesoria, se requiere de una solicitud expresa conteniendo los
requisÍos esfab/ecldos en el numeral 6.3 del añiculo 6 de la presente Directiva y que
haya sido citado o emplazado formalmente en cal¡dad de denunciado, invest¡gado,
procesado, imputado, demandado, test¡go, tercero civilmente responsable o para la
actuac¡ón de alguna prueba, dentro de alguno de /os procesos, investigaciones o
proced¡mientos previos mencionados en el numeral 5.2 del a¡tículo 5 de la presente
Directiva. Excepcionalmente, se puede conceder el beneficio cuando el servidor o ex
serv¡dor acredite de manera indubitable que existen fundados elementos que permitan
inferir el inminente inicio de un proceso o procedimiento en su contra. La eficacia de este
beneficio estará condicionada a que el beneficiario presente al titular de la ent¡dad la
not¡ficac¡ón de la citación o emplazam¡ento en el cual se verifique que se encuentre en
alguna de /as slluaciones procesa/es descrllas en el párrafo anterior. Los hechos
v¡nculados al servidor o ex ser,tidor civil en el proceso o investigación deben estar
relaciona.j,.. a un¿: omisiót¡. acción o decisión realizada en el ejet,.:;cio regular de sus
fttncir¡,n-.: - ':¡liviriades o bajo cr¡ter¡os de gest¡ón en su opoñunidad. como está def¡nido
e¡t lcf; ',t'.'.rdles 5.1.1 y 5.1.2 del aft¡culo 5 de la presente D¡r.cl¡va. der¡vadas del
ejercic¡o Ce la func¡ó¡1 públ¡ca";

Que, adicionalmente, se debe señalar como requisitos de admisibilrdad que el
servidor o ex serv¡dor civil presente una sol¡c¡tud dir¡gida al t¡tular de la entidad con
carácter de declaración jurada, conten¡endo los datos completos de identificación,
domicilio real, precisando su condición de servidor o ex servidor civil, datos del
expediente del procedrnriento, proceso o investigación, mención de los hechos imputados
y copia de Ia notificación, compromiso de reembolso de los costos de asesoramiento y
defensa en caso demuestre su responsabilidad, propuesta de defensa o asesoria y el
compronriso de devolver a la entidad los costos y costas cetei'minadas a favor del
sciicitante,

Oua. a través de la Resolusió¡ Ministerial N' 1132-2019-MINSA de fecha 12 de
diciembre 20'19, se designó a la señora Virna Jelissa Jiménez Estrada, en el cargo de
Ejecut¡va Adlunta I (CAP - P N' 2089), Nivel F - 4, del Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud del Ministerio de Salud; en
consecuencia med¡ante Resolución Directoral N" 272-2019-CENARES, se le asignó con
eficacia anticipada al 12 de diciembre de 2019 las funciones del Centro de Adquisiciones
y Donaciones, posteriormente con Drrectoral N" 642-2021-CENARES-MINSA de fecha 2b
de julio de 2021, se le asignó las funciones de la Dirección de Adquisiciones, esto en
virtud a la nueva estructura orgánica del CENARES conforme al Manual de Operaciones
de CENARES aprobada por Resolución Ministerial N" 907-2021/MINSA de fecha 22 de
jul¡o de 2021, finalmente a través de la Resolución Ministerial N" 1196-2021-MINSA de
fecha 23 de octubre de 2021, se acepta su renuncia;

Que, la solicitante mediante Carta S/N' de fecha fec!,a 22 de octubre de 2021, la
señora Virna Jelissa Jiménez Estrada ex Ejecutiva Adjunta lde la Dirección de
Adquisiciones, solicita se le conceda el beneficio de defensa legal al haber sido
comprendida en la ¡nvestigación Preliminar (Caso N'506015505-2021-130-0), asimismo,
de la revisión a los documentos presentados se evidencra la denuncia formulada por
parte del Procurador Públlco del M¡n¡sterio de Salud ante el Ministerio Público
encontrándose en la etapa de lnvestigación Preparatoria ante la Primera Fiscalía
Prov¡ncial Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Lima -
Primer Despacho y la solicitante se encuentra en calidad de imputada, por la presunta
comisión del delito contra la Administración Pública - Negociación incompatible, en
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agravio del Estado;

Que, la Oficina de Asesoría Legal mediante el lnforme N" 334-2021-OAL-
CENARES/MINSA considera viable el requerimiento de defensa legal presentada por la
solicitante, señalando que ha cumpl¡do con presentar los requisitos de admisibilidad
señalados en el numeral 6.3 de la referida Directa. En ese sentido, corresponde emitir el
acto administrativo pertinente;

Con el visto de la Oficina de Asesoria Legal;

De conformidad con el Decreto Legislativo N' 1023, Ley N' 30057, Ley del
Servicio Civil, Directiva N' 004-201S-servir/GPGSC denominada "Reglas para acceder al
beneficio de defensa y asesorÍa de los servidores y ex servidores civiles", Resolución
fvlinisterial N" 1095-2021/MlNSA, que designa al Director General del CENARES.

SE RESUELVE:

ARTíCULO lo.- Declarar PROCEDENTE la solicitud de defensa legal
presentada por la señora V¡rna Jelissa Jjménez Estrada, al haber sido comprendida en la
lnvest¡gación Preliminar (Caso SGF N'506015505-2021-130-0), seguida por la Primera
Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionar¡os
de Lima - Primer Despacho por la presunta comisión del delito contra la Administración
Pública - Negociación incompatible, en agravio del Estado.

ARTICULO 2".- DISPONER que la Oficina de Administraclón realice las acciones
conducentes para contratación de la defensa legal a que se refiere el artículo 1 de Ia
presente Resolución Directoral.

ARTICULO 3'.- NOTIFICAR la presente Resolución Directoral a la solicitante,
conforme a ley.

REGíSTRESE Y COMUNiQUES

Lic
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